
 

La compañía no tiene la obligatoriedad de presentar informe de auditoría externa 

según la resolución: 

La primera según resolución No 02.Q.ICI.004 del 26 de Marzo de 2002, que 
posterior fue modificación con la resolución del Julio de 2002 y publicada en el 
Registro Oficial No 621 del 15 de Julio de 2002. 
Según esta última resolución se establece las normas con respecto a la obligación 
de efectuar una auditoría externa de los estados financieros de las siguientes 
compañías. 

Tipo de Compañías 
Base de 
Activos 

Las compañías nacionales de economía mixta y las anónimas con 
participación de personas jurídicas de derecho público o de derecho 
privado con finalidad social o pública. 

US$ 100,00 

Las sucursales de compañías o empresas extranjeras organizadas 
como personas jurídicas que se hubiere establecido en el Ecuador y 
las asociaciones que éstas formen entre sí o con compañías 
nacionales. 

US$ 100.000 

Las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y 
de responsabilidad limitada. 

US$ 
1.000.000 

 

 


